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PREFACIO

El derecho convencional internacional es una disciplina articulada 
con el derecho internacional general. Es inútil pretender desmem-
brarla epistemológicamente de toda la teoría que anima al derecho 
de gentes ya que devendría incomprensible. El derecho de los tra-
tados además es una de las áreas de mayor consolidación consuetu-
dinaria, pese a la falsa impresión en contrario que pueden producir 
sus esfuerzos codificatorios. Estas razones subayacen en este libro. En 
consecuencia, el estudioso no debe esperar encontrar en esta obra un 
sistema cruzado de referencias a las relativamente recientes relatorías 
y convenciones en materia de tratados, encabezada particularmente 
por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, 
pues insistimos el derecho convencional internacional no se reduce ni 
remotamente a ese instrumento.

Sobre este punto debemos enfatizar que la codificación contrafac-
tual ha sido el principal estigma de dicha Convención, por lo que no 
puede ser nuestro único referente de estudio. En sus trabajos pre-
paratorios se propusieron instituciones no sólo no cristalizadas en 
el ámbito consuetudinario, sino incluso desconocidas. Un arsenal de 
oraciones deónticas ajeno a la naturaleza convencional del tratado. 
Viena codificó en ocasiones sobre el vacío, en contra de la costumbre e 
incluso desafiando la realidad. Viena 69 es un espejismo que ha incul-
cado en la doctrina una vaguedad en los límites del convencionalismo 
y el derecho consuetudinario. La arrogancia de la Comisión de De-
recho Internacional en la época de redacción, de pretender que una 
convención en materia de tratados deviniese en una codificación civil 
de tipo justinianeo, hizo pasar por normas jurídicas convencionales 
internacionales ahí donde sólo había meras proposiciones normati-
vas. La ingenuidad de algunos internacionalistas, principalmente del 
tercer mundo, ha sido extrema y se ha usado esa Convención como 
si fuera un derecho civil totalizador y vigente para la comunidad in-
ternacional, derecho cuya completitud normativa estuviese lograda. 
Meras permisiones se han mal reconocido como reglas obligatorias 
o supletivas. La verdad es otra: algunas de sus definiciones son petitio 
principii que cuando más sólo describen prácticas aisladas del fenóme-
no convencional.
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En este orden de ideas, la Convención de Viena de 1969 es un 
tratado pobremente supletivo, normativamente incompleto, política-
mente codificador y caprichosamente desarrollador. Empero, es de 
reconocerse que se ha convertido en un referente normativo para la 
vida diplomática y en un punto de partida para la investigación ju-
rídica en materia convencional internacional. Es cierto, muchas ve-
ces ha inducido la conducta de los Estados, y a lo mejor algún día 
terminaremos por reconocer la paradoja de que dicho tratado habrá 
servido para coadyuvar a la instauración de reglas consuetudinarias 
en el ámbito del derecho de los tratados. La principal conclusión con 
la Convención de Viena a la vista, es que el derecho internacional de 
los tratados sigue siendo en el momento actual fundamentalmente 
consuetudinario.

Agradezco cumplidamente a muchas personas cuya ayuda y 
orientación me resultó fundamental en la presente investigación en 
los distintos fondos bibliográficos en México y en el extranjero. Es-
toy especialmente en deuda con varios juristas que me aportaron con 
generosidad comentarios, críticas y aliento, Wendy Karina Arroyo 
Márquez, Abril Martínez Gómez y Francisco López González. Por lo 
que toca a la Universidad Nacional Autónoma de México, expreso                 
mi especial afecto por la eminente profesora Sara Arellano Palafox, 
durante varios años Jefa del Acervo Hemerógrafico en la Facultad 
de Derecho; así como a las expertas hemerógrafas: Elodia Cadena              
Valverde, Bióloga María Eugenia Esparza Orozco y Yesenia Espejel 
Reséndiz, toda su ayuda me resultó invaluable.
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